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ADV££iTENCIA OFICIAL 

Lutgo que los Breg. Alcaldes j Becre-
tañoM recib*n los números de] Botrriv 

correspondan al distrito, dispondrán 
qno M fije un ejempUr en el sitio de eos» 
tunbre, donde pennaceeeri hista al reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de consemr 
im BoLStiNES coleccionados ordenada^ 
mente, para BU encuademación, que debe
rá terifleane cada año. 

SE PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, s cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

Stgos de lucra de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
.éndose sólo s4tUos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ajuntsmientot de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a l a escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicads 
en los numeres oe este BOLKTÍN de fechas 20 y ¡¿2 de diciembre de 1905. 

Los Juagados munieipalce, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Ixúmtros sueltos» veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d í spede iones de las autoridades, excepto Isa que 
sean a instaaeia de parte no pobre, se insertarán ofl-
tiiolmsnt* MBiOtinao cuaiquier UXULCÍO concerniente a] 
s s n í e i o nacional '.¡os dimane dfl las mismas; lo de in-
tsrüa particular preiio JJI PH^C adelantado de veisfcs 
cóntimos do ps««t i per cada línea de inserción. 

Les aanneioc a que hace referencia la circular de la 
Oomisión prorineial. techa !4 de diciembre de 190&, en 
eumpiimi'ait* oí acuerdo de la Diputaeicn de 20 d« so-
TiOAobrc á s dicho afio, ; cuva circular ha sido Publi
cada sn ios BoLBxaniíi OFICIALÍAS de ao y 22 de díetem-
brt ja eittdt, abonar¿a con arregle a ia tarifa qts en 
uuieioBSdox £ o u m N 2 S M ingerta. 

F* A R T E Q r I C I A L DON JOSÉ REY ILLA 1 HAYA, 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Allomo XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Prindpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

íOa-.élt dd di* » i» Julio <te 1M6.) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, en telegrama de ayer, dice al 
Excmo. Sr. Capitán General de la 
Región, lo siguiente: 

tSírvase V.~E. disponer inmediata 
Incorporación a Regimiento Ferro
carriles, de clases e individuos tro
pa pertenecientes al mismo que se 
encuentren disfrutando licencia cua
trimestral o permiso por cualquier 
concepto.—Lo traslado a V. E. para 
urgente cumplimiento esa provin
cia.» 

Lo que se pubilca en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados que ha
llándose en las condiciones antes 
expuestas, se Incorporen con toda 
urgencia. 

León 8 de julio de 1916.—El Ge
neral Gobernador, Cirafeda. 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber a D. Eulogio Salcl-
nes de la Riva, vecino de Herrera de 
Camargo (Santander,) que en esta 
Jefatura está a su disposición, el pre
supuesto extrnordlnerio que faculta 
el art. 22 del Reglamento, indispen
sable para efectuar las operaciones 
periciales de su rtgistro de zinc, 
nombrado Cuatro Vientos (expe
diente núm. 4.395,) sito en término 
y Ayuntamiento de Posada de Val-
deón (Picos de Europa.) 

León 7 de tullo de 19I6.-EI In
geniero Jefe, / . Revilla. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
lONBKO DE ESI A PROVINCIA. 
Hago siber: Que por D. Bernar

do Zapico Menendez, vecino deSan
ta Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 19 de junio, a las nueve y cinco, 
una solicitud de demasía pidiendo 
una demasía de hulla llamada Cuar
ta Demasía a Jmia y Teresa, slta> 
en el Ayuntamiento oe Cabrillanes. 
Hace la designación de la citada de-' 
masía, en la forma siguiente: 

Terreno comprendido entre las mi
nas •Julia y Teiesai, núm. 4.394, y 
•Ponferrada núm. 32, > núm. 606. 

i Y habiendo hecho constar este In-
| teresado que tiene realizado el de-
I pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

i Loque ae anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el tér-
. mino de treinta días, contados des

de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

1 que se consideraren con derecho al 
i todo o parte del terreno solicitado, 
t según previene el art. 88 del Regla-

I ntento de Minería vigente. 
E l expediente tiene el núm. 4.811. 
León 30 de junio de 1916.—/. Jte-

| villa. 

i H go saber: Que por D. Bernardo 
Zapico Menéndez, vecino de Santa 
Luda, se ha presentado en el Go
bierno ovil de esta provincia en el 
día 19 del mes de juulo, a las nueve 
y cinco, una solicitud de demasia 
pidiendo una demasia de hulla llama
da Tercera Demasía a Julia y Te
resa, sita en el Ayuntamiento de VI-
Itabltno. Hace la designación de la ci
tada demasia, en la forma siguiente: 

Terreno franco comprendido entre 
las minas «Ju ia y Teresa,» núme
ro 4.394, y <Ponferrada núm. Ü9,> 
núm. 603 

Y habiendo htcho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des

de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.812. 
León 30 de junio de 1916.—/ Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zapico Menéndez, vecino de Santa 
Lucía, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 
y cinco, una solicitud de demasia pi
diendo una demasía de hulla llama
da Segunda Demasía a falia y Te- i 
resa, sita en el Ayuntamiento de V i - I 
llabllno. Hace la designación de la d - i 
tada demasía, en la forma siguiente: i 

Terreno comprendido entre las mi- ! 
ñas ijulla y Teresa,» núm. 4.394, : 
tPonferrada núm. 4,» núm. 312 y '< 
«Nueva Julia,»núm. 4.400. I 

Y habiendo hecho constar este ln- ! 
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha ! 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. i 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.813. 
León 30 de junio de 1916.—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zapico Menéndez, vecino de Santa 
Luda, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 

i dia 19 del mes de j inlo, a las nueve 
' y cinco, una solicitud de demasía 

piilendo una demasía de hulla lla
mada Primera Demasia a Julia y 
Teresa, sita en el Ayuntamiento de 
Vilfeb.ino. Hice la designación de 
la citada demasié, en la forma si
guiente: 

Terreno comprendido entre las 
minas «Julia y Teresa,» núm. 4 394, 
«Por.ferrada núm. 16 » núm. 953, y 
«Petronila,» núm. 4.393. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernadcr, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo c parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.814. 
León 30 de junio de 1916.—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zapico Menéndez, vecino de Santa 
Lucía, se ha presentado en el Go
bierno dvil de esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 
y cinco, una solicitud de demasía pi
diendo una demasía de hulla llamada 
Quinta Demasia a Julia y Teresa, 
sita en el Ayuntamiento de Cabrilla
nes. Hace ia designación de la cita
da demasía, en la forma siguiente: 

Terreno comprendido entre las 
minas «Julia y Teresa,»núm. 4 394, 
y «Ponferrada nüm. 24,» núm. 605. 

Y habiendo hecho constar este in-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecht, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 815. 
León 30 de junio de 1916.—/ Se

villa. 

Hago sebe': Que uor D Bernardo 
Zapico Menéndiz, V.:c!no de Sania 
Lucía, se ha presentido en el Go
bierno civil do esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 
y cinco, una solicitud de demasía pi
diendo uns demasía dehuila liasnada 
/.a Demasia a Nueva Julia, slts en 
el Ayuntamiento de V>llat)!ino. Hjce 



la designación de la citada demasía, 
en la forma siguiente: 

Terreno comprendido entre las 
minas < Nueva Julia,> núm. 4ACO, 
«Juila y Teresa, 'núm. 4.394 y «Ca-
rrascontira,> núm. 4 058. 

Y habiendo he:ho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sollcltol per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm.4 8¡6 . 
León 30 de (unió de 1916. —y. Xe-

villa. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I O N 1/ 

!• por Real orden 4 » S «le or la-
D I S T R I T O F O R E S T A L "DE L E Ó N 

Efeeae lón del plan de aproveehanalentoe, para el afta foreatel de I M S a I M S , aprobad 
fcre de 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
Habiendo renunciado a los aprovechamientos de sus montes, los pueblos dueños de los mismos que a continuación se detallan, se sacan a púMIca 

subasta en el día y horas que se citan. Estas tendrán lug ir en la Casa Consistorial del Ayuntamiento ue Balboa, y regirán, en la celebración del acto y 
ejecución de los aprovechamientos, las disposiciones de montes vigentes y las Insertas en el BOLETI.V OFICIAL de la provincia de León del di] 24 de no* 
viembre de 1915. 

Número 
del 

monte 

790 
793 
777 
801 
802 
805 

Ayuntamientos 

Balboa. 
Idem . • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 

Nombre del monte 

Arengo 
Chan de Cubas. 
IgUwllo y otros . 
Redondo 
Rio Torrente.... 
Idem. 

Para jis 
Ruy de Ferros.. 
Villalf elde y otro. 
Vlllarlftos 
Villalfeldeyotro. 
Vlllarlftos. . . . 

Ramaje 
de roble 

60 

PASTOS 

Lanar Cabrío 

100 
100 
120 
80 
80 

120 

40 
10 
30 
10 
20 
14 

10 
15 
30 
15 
20 
25 

Ramón 
de roble 

40 

Broza* 

Estéreos 

60 
120 
103 
80 

200 

Taawión 

284 
180 
316 
176 
211 

F'echa y faira de la c*le~ 
braciéH de las subastas 

Me> 

Julio 
Idem. 
¡Idem. 
Idem 
Idem. 

284 llldem 

9 1|2 
10 
10 1|2 
11 
11 l i2 

Presupuefr» 
ta de 

indeautt-

Pías. O*. 

Madrid 27 de junio de 1916—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION. 
D E PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Conminea 
A los Sres. Alcaldes de Palacios 

ael Sil y Balboa 
No habiendo remitido esas Alcal

días las certificaciones que acredita
sen haberse cumplido lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 309 del Re
glamento de Consumo;, reclamada 
varias veces por esta Administra
ción; y constituyendo una desobe
diencia en los servicios que se les 
ordena, se les hace saber por medio 
de la presente, y por < flcio de esta 
misma fecha, que si en el plazo de 
quinto día no lo han'Vf r,f cado, se les 
exigirán las responsEblildudes a que 
están dando !i;a,'r- además de devol
verlas los repartimientos sin «pro
bar. 

León 6 de julio de 19I6.=EI Ad
ministrador, Je té CastsMn.—Visto 
bueno: El DeI'g-;do de Hacienda, 
Carlos Barrio. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía c onstitucional de 
Soto ie la Vega 

Acordado por la Corporación la 
construcción de dos edificios de 
Escuela en este pueblo y el de Re-
quejo de la Vtga, se hsce saber 
que el tíia 16 dti actual, a las tres 
de la tarde, iondrá lugír, P I esta 
coiisiíslcrlil, lu siibsstii'de l-is mis
mas, bajo el pliego de condiciones 
quo se haüa de msnifiesto en ja Se-
cretan'u mtihicipa!. 

Soto de la- Vega 5 de julio de 
19!6.=E! Alcalde, Antonio Gon
zález. 

Alcaidía constitacional de 
Cimar.es dtl Tejar 

Según me pr.rticipa el Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Azadón.se encuentra detenida en 

dicho pueblo, por hallarse extravia
da, una Vaca, de lassafías siguientes: 

Pelo rojo, pinta por el vientre, la 
cabeza blanca; representa unos ocho 
a nueve aflos de edad, alzada re
gular y astas alegres. 

Lo que se hace público para que 
el dueño de la misma se presente a 
recogerla en este Ayuntamiento o 
en el pueblo de su detención. 

Clmanes del Tejar a 7 de julio de 
1916.—El Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

Junta administrativa de Caza-
naceos 

Terminado el reparto de las 4.000 
pesetas para satisfacer los gastos 
al Juzgado de La Bafleza, per el in
terdicto de recobrar 11 pos s ón,for
mado por la Junta administrativa del 
pueblo de Cazanuecos entre los ve
cinos del mismo, e l que se ha h 'chí 
per los utilidades que cada uno po
see, se halla expuesto al púb.lco en 
esta A cal -la, por espacio de ocho 
días, para que los Interesados en el 
mismo hagan las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado el cual no 
serán atendidas. 

Cazanuecos 3 de julio de 1916.=-
Luciano Vallejo. 

JUZGADOS 

Don Adclfo García González, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Ssh^gún. 
Hugo saber: QUÍ para hacer efec

tivas las rispüns..billdadí!s civiles im
puestas al penado Jesús Sircbia Ra
mos , de esta vecindad, por conse
cuencia de causa criminal que se íe 
siguió por disparo y lesiones, se 
anuncia a la Venta, en pública su
basta, el inmueble que fué embarga
do a dicho penado y se describe así: 

Una casa, en el casco de esta vi
lla y su calle del Arco, núm. 9, com
puesta de habitaciones altas y bajas, 
corral, pajar, cuadras y otras depen
dencias: lindando por ta derecha, en
trando, con jardín de herederos de 
Eulogio Morán Pombo; Izquierda, 

otra deAgiplío Hjl'es; espalda, con 
ronda de San Lorenzo, y de frente, 
con dicha calle; tasada en 1.30} p í 
selas. 
' Cuyo remate tenlrA lugw ante 

este Juzg ido el día 31 de julio pró
ximo, a las doce de la nuil ana, 
con las advertencias de que dicha 
finca, libre de cargis, se saca a la 
venta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propied ad de la misma;, 
que no se admitirá postura qie deje 
de cubrir las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la 
subasta, deberán los llenadores ex
hibir su cédula personal, y consig
nar previamente, sobre la masa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al ef xto, el diez por ciento del 
Vilor q ie sirVs d ; tipo a la subista. 

Dad i en Sahagú i a 50 d i junio 
de 1916.—Adolf' G.a González. = 
D . S O., Lic. Mallas Garda. 

Don Lucio Gircl.i Mollner, Juez mu
nicipal de esta rludad 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a q je f ié 
condenado D. Dionisio Prieto A v i -
rez. vecino de Vi lamaflán, en juicio 
verbal civii promovido por D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D. Miguel y D Máximo Eguiagiray 
Fernández, vecinos de esta ciudad, 
se venden en pública subasta, como 
de la propiedad del demandado, los 
bienes siguientes: 

1. a Lna casa, en el pueblo de 
Villamañán. a la calle d-- la Amargu
ra: Hnda derecha entrando, Cun olra 
de Eu!og o García; ¡zq jierdj.otra de 
herederos de Ju-fi del Valle, y es
palda, con herederos de Pedro Ro
dríguez Montie'; tasada en dos mil 
quinientas pesetas. 

2. ° Un barclllar, en dicho térmi
no, al sitio del L<ano, de sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y ocho centi-
áreas: linda Oriente y Mediodía, Pe
dro Rodríguez Colombres, de A l -
manza; Poniente, otro de Salvador 
Lorenzana, y Norte, otro de Miguel 
Paramlo; tasado en mil doscientas 
pesetas. 

3. a Otro barcillar. a Las M o n 
tas, de ciento dos áreas y Veintisie
te centláreas: linda Orlente y Norte, 
con D. Justo Ortega; Mediodía, con 
senda, y Poniente, otro de Segundo 
Carro; tassdi en mil ochocientas 
pesetas. 

4. * Otro barclllar, a! sitio de Juan 
deOllón de sesenta y ocha área* 
y cuarenta y ocho centláreas: linla 
Orlente, con V«iero Casado; Me
diodía, Sergio Perrero; Poniente, 
Isidoro Rancho, y Norte, Domingo 
Pintor; tasado en quinientas pesetas 

5. ° Otro bardliar, a las Naberat, 
de cincuenta y un áreas y treinta y 
seis centláreas: Unía Oriente, con 
Agustli Montlel; Mediodía, carrete
ra de Santa María; Poniente y Nor
te. Pablo Carro; tasado en ciento 
ochenta pesetas. 

6* Otiobarcllir,alcam'ninue
vo,de cuarenta y ochi áreas, ochen
ta centláreas: linda Oriente, José 
García E !z-gm¡y; Mediodía, Nico
lás Gómez; Poniente, camino nuevo, 
y Norte, Alonso Caño; tasado en 
cuatrocientas pesetas. 

7.° Una tierra, a la Carrerina, 
de Veinllclnco áreas y sesenta y ocho 
centláreas: linda Orlente camino de 
la Carrerina; M idlodfa, D. Dionisio 
Hurtado; Poniente. Arsenlo García, 
y Norte, senda de Rozas; tasada en 
ochenta y cinco pes?t>is. 

El remate tendrá lugir en la sala 
de audiencia de est a jiizga lo a las 
doce de la maílana dd cía veinti
dós de los corrientes, no adsiltléri-
dose posturas que no cubran iat 
dos terceras partes de la teíidón y 
sin que los llcltadorcs consignen 
previamente en la mas*! del J izg «do 
el diez por ciento de su Importe. No 
constan títulos de propiedad, que 
suplirá a su COSH el rematante. 

Dado en León a cuatro de julio 
de mil novecientos dieciséis =-Lucio 
García Moliner.=Ame mí, Enrique 
Zotes. 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 
PRIMERA ENSEÑANZA 

RELACIÓN de los nombramientos de 
Maestros y Maestras interinos» 

http://Cimar.es


expedidos por este Rectorado du
rante el mes de junio último, que 
se hfc» pública en cumplimiento ! 
de lo dUpuesto en el Real decre- ¡ 
to de 5 de mayo de 1913: I 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Es uelas de niños 

Para l i de la calle de Cimidevl-
Ita, en Qijdn, D B;n\»m¡<\ Castaño 
Rano; para la de Cubuefles, en G i -
jón, D. Lorenzo Santiago Gonzá
lez; para la de Con, en Cangas de 
Onls, D. Manuel Cachero García; 
para la graduada aneja a la Normal 
de Maestros de Oviedo, D. Luis 
Jueses Latorre; para la suplencia de 
Cudlllero, D. Pascual Martínez Fer
nández; pnra la de Llbardón, en 
Colungi, D. Luís Garda Alvarez; 
para la de La Coiredorla, D. Enrique 
García Prada; para la de Trubla 
(Fábrica), D. Basilio Guión Rubio; 
para la ds Mlravalies, 'en VlilaVlclo-
sa, D. Antonio de la Guerra y Gon
zález. 

Escuelas de niñas 
Para la de Santiago, en Sarlago, 

D.* María Mercedes Artemendl Az-
cárate, y para la de Turielles, en 
Langreo, D.a María de los Dolores 
Pelteado Vsldéí. 

Escuelas mixtas 
Para la de Caleao, en Caso, dona 

Santa Gao Traviesas; para la de Ar
los, en Llanera, D. G-WZdloBurgos 
Guerra; para la án Santa Eulalia, 
en Morcln, D.a Msiia Josif i Nieda 
Pérez; para la de Onao SegtUnco, 
en Cangas de Onls, D.* Marta del 
Pilar A-Vari z Ci^nfuegos; para la 
de Por ley, en Cangis de Tineo, 
D.» Maria Ndividaci Veldéi Mlei; 
para la de Paraná, en Lena, D.* Au-
rlna AlVarez Garcln; para la Salave, 
en Tapia, D. Sigeiico Cordero Gír
ela; para la de Añides- Candaosa, en 
Caslropo!, D.a Lvura Salvador Lul i ; 
para la de Vlñón, en Cabranes, do
ña Matilde Fernández Garda; para 
la de Canela, en L iviana, D. Daniel 
Rodríguez Gutiérrez. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Escue.as de niñ >s 

Para la suplencia de la graduada 
de la calle del Cid, en León, D. Ro
berto O.-tlz de Urblaa; para la de 
Siíbán, en Benuza, D. Pedro Vílla-
mor Mata, y para la de Valderas 
(primer distrito), D. Pedro Gonzá
lez Calvo. 

Escuelas mixtas 
Para la i ' . Combirros, en Bra

zuelo, D. R-.fael Canseco Boisán; 
para la de Kobiedo de la Valduerna, 
D. Antonio Hu^rga Gorgojo; para 
la de A-idsrrsío, en Campo de la 
Lomba, D." Leonor Prieto Fernán
dez; pnra ¡a de San Cebrián de A r 
don, D. León Lorenzana Domín
guez; priffl .'a «ie Celada de Cea, en 
joara, D. Herminio Gonzá ez Díaz; 
para ¡a de. Viüarrublii, en Oencla, 
D. Bíldomero Bácares M^rtiiez; 
pora I» ds C-sv.rüVtga, tn Mata-
deónda ¡os O'c'vjs, D. Silustlano 
Ojero del. Valle; para la de Velllla 
de la Reina, en Clmanes del Tejir, 
D. Vicente Alvcrez Fernández; para 
la de Corbdn, eü Palacios asi Sii, 
D. Agsplo González Viñambres; 
para la suplencia de Peñalba de San
tiago, en San E«t .ban de Voldueza, 
D. Laurcntino Pérez González, y 
psra ia de Corporales, en Truchas, 
D * Adelaida Viscaslllas Pérez. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho días, 

a partir de aquel en que reciban la ' del depósito, que Ingresará en tas f 
credencial; entendiéndose renuncia' 
do el caigo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho plazo, o si la cre-
dercial hubiese sufrido extravio, o 
no hubiese sido entregada al inte
resado dentro del término de quince 
días, a partir de la fecha de la pu
blicación del nombramiento en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 

Lo que se h*ce público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 1.° de julio de 1916. =EI 
Vicerrector, J Arlas de Velasco. 

arcas del Tesoro público. 
D. Ambrosio Melón Nava, Vecino j 

de Fresno -«Una tierra, en dos pa- j 
dazos,alCondeyLsgana,de9áreas } 
y 39 centláreas: linda O., de San- < 
llago Mateos; M , de Bonifacio A i - { 
varez; P., de Luis Curda; tasada ! 

i en 60 pesetas, 
Otra tierra, que fué viña, al ca- ¡ 

mino de Morilla para arriba, de 1 
11 áreas y 75 centláreas: linda O., ' 
camino de las Estacas; M . , José i 
Mañueco; ?., José Guerra, y N . , 1 
de Indalecio Carpintero; tasada en \ 
100 pesetas. í 

~ | Una casa, a la calle las Puertas, \ 
Contribución terríloríal. — I." al con un corral: linda de frente e lz - ¡ 

4." trimesties de 1913 al 19Í5 i quterda, con ta calle citada; dere- r 
cha, otra del mismo Ambrosio, y 

; espalda, de herederos de Gregorio . 
: López; tasada en 75 pesetas. ¡ 
; D. Antonio Garda Carpintero, ' 
i vecino de Fresno.=Una tierra, al 
: regaladar, hace 2 celemines, equl- ! 
: valentes a 4 áreas y 35 centláreas: 
i linda O /herederos de Antonio Prie- • 
' to ;M. ,de los de Cleto Mfguélez; 

P. y N . , de Pedro Bodega; tasada • 

Don Cándido G ' rda Diez, Recau
dador de la Hacienda en la 2.a 
Zona de Valenda de Don Juan, 
Ayuntamiento de Fresno de ia 
Vega. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba rxore- . 
des. se ha dictado con fecha 18 del : 
junio, la siguiente i 

iProvidencia.—H* habiendo sa- • 
ti&fectto los deudores que a conti- : 
nuación se expresan, sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
Venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los Inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos di;udotes, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día 12 de 
julio, a las dece de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos ter
ceras partas del Importe de la capi
talización.» 

Notiffquese esta providencia al 
Sr. Alcalde, y anuncíese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y papeletas de su
basta. 

Lo que hago público por medio 
del presente anundo; advlrtlendo, 
para conocimiento de los que de-
séen tomar p^rte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación. 

2. * Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pegando el princl-

• pal, recargos, costas y demás g istos 
1 del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
llciiado.-es deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros que los presentados. 

4. " Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre-

' viamenie en la mesa d¿ la preslden-
) cia, el 5 por ICO del VJlor"líquido de 
i los bienes que. intenten rematar. 
• 5.° Que es obligación del rema-
j tante entregar en el acto !a diferen-
i cia entre el imparte del depósito 
• constituido y el precio de la adjudl-
i caclón; y 
í 6.° Que si hecha ésta no pudiera 
i ultimarse la venta por negtrse el ad-
| judlcatarlo a la entrega del predo 
! del remate, se decretará la pérdida 

en 40 pesetas. 
D. Arg*l Garda Crespo, vjclno 

de Fresno.—Una tierra, en Fresno, 
a la Cruz del Psjuelo y camino real, 
hace 7 áreas y 5 centláreas: lin
da O., IndaledoCarpintero (menor); 
M . , de Minuel Prieto; P., dichj ca
mino, y N , de Juan Mateos; tasada 
en 40 pesetas. 

D. Ambrosio Tapia, Vecino de 
Fresno.=»Una huerta, cercada de ta
pia, a t r á s la huergs, hace 14áreas 
y 10 centláreas: linda O., Domingo 
Glgosos; M . , Francisco Gigosos; 
P., servidumbre de pnga, y N . , ma-

. drlz de riego; tasada en 280 pesetas. 
D. Domingo López Gigosos, Ve

cino de Fresno.—Una casa, a la ca
lle de las Puertas: linda de frente, 
la calle; Izquierda. Juan Arteags; 
derech i , Juana Robles y Juan Anto
nio Montlel, y espalda, Emiliano Mo-
rán; tasada en 150 pesetas. 

D. Eustaquio Martínez, Vacino de 
Fresno.="U¡ia huerta, en Fresno, a 
los madrlces, hace 14 áreas y 10 
Cíntláreas: linda O. y P „ con ma
drlces de riego; M , Alejo G gosos 
y Brígida Bodega, y N . , D. Luis 
Martínez de Sosa, vecino de Villa-
mañán; tasada en 320 pesetas. 

D. Eugenio Robles Guerra, veci
no de Fresno.=--Una tierra, a Santa 
Cruz, hace 8 áreas y 69 centláreas: 
linda O. , Apolinar Mlguélez; M . , 
senda de la manzanal; P., Nemesio 
Garda, y N . , camino de Santa Cruz; 
tasada en 80 pssetss. 

Otra tierra, en el mismo sitio que 
la anterior, hace 4 áreas y 60 centl
áreas: linda O ,coii senda de la man
zanal; M . y P., herederos de josé 
Prieto Fernández, y N . , de Domin
go Mirtím'z; tesada en 4(1 pesetas.' 

D. Fiorei tino G i rd i , h'.rederos. 
Vecino da Fresno —Una huerta, a 
iais Quintana*, hsce 4 áreas y 60 
cer.tl.'ircas: ünda O , madriz de rie
go; M . , da Francisco Mlguélez; P., 
Román Astorgi, y N . , pnrtija de 
Pascual Robles; tusada en 1G8 pese
tas. 

Una tierra, plantada de americano, 
en dos pedazos, a los arenales, ha
ce 7 áreas y 5 centidreas: linda O., 
Francisco G irda Matanza; M . , Pe
dro Carpintero; P., con le vía, y N . , 
Francisco Gigosos y J->sé Arteegi, 
éste vecino de Csbi-eros; tasada en 
60 pesetas. 

Otra tierra, también plantada, al 
Fornlllo, entre los caminos real y 
de Cublilas, hace 9 áreas y 39 centl
áreas: linda O., Ambrosio Melón; 
M . , Mariano Melón; P , Tomás G i 
gosos, y N . , Indalecio Bodega; tasa
da en 80 pesetas. 

D. Félix Arteaga, vecino de Fres
no.—Una tierra, a !a reguera del 
medio, hace 11 áreas y 70 centl
áreas: linda O., Ensebio Fernández; 
M . , Pedro Morán; P. y N . , de Alber
to Arteaga; tasada en 100 pesetas. 

D. Francisco Marcos Mlguélez, 
vecino de Fresno.—Una tierra, a la 
reguera del medio, hace 18 áreas y 
80 centláreas: linda O . reguera del 
medio; M . , de Pedro Gírela y Do
mingo Morán; P .presa de San Mar
cos, y N . , Vicente Marcos y Atejo 
Gigosos; tasada en 200 pesetas. 

D. Francisco Garda Fuentes, ve
cino de Fresno —= Una tierra, a los 
arenales, hace 9 áreas y 39 cenü-
área<: linda O , senda; M . , se igno
ra; P., la via férrea, y N . , bardllar 
de Francisco García; N ., atauza; 
tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra, a la cruz del pajuelo, 
hace 7 áreas y 5 centláreas: linda 
O. , de Josefa Morán; M . , bardllar 
de Manuela F .rná-idez; P., camino 
real, y N . de Gregorio G gosoa; 
tasada en 40 pesetas. 

D. Domingo Bodega Bodega, Ve-
dno de Fresno.—Una tierra, a la 
manzanal, hace 7 áreas y 5 cen
tláreas: linda M . , Félix Prieto f 
otros; P., senda, y N . , de Tomasa 
Gigosos; tasada en 50 pesetas, 

D. G-egorio Fernández Nicolás, 
Vecino de Fresno. ̂ U n a casa, a ta 
calle Formlgal: ¡indi de frente, con 
la calle; Izquierda, de Ramón G go-
sos; derecha, Pedro Martínez, y es
palda, Emiliano Morán; tasada en 
75 pesetas, 

D. Juan Prieto Mlguélez, vecino 
de Fresno.—Una tierra, a la regue
ra de Valencia, hace II áreas y 65 
centláreas: linda O., presad:San 
Marcos; M . , Juana Mlguélez; P. , 
Vallado, y N , de Francisco Sierra; 
tasada en 100 pesetas. 

O Ira tierra, a las Quintanas, hace 
37 áreas y 56 centláreas: linda O. , 
presa de concejo; M . , de Emiliano 
Morán y Domingo Martínez; P., re-
güero de Valde,<rcos, y N . , Venan
cio Gardo; tasada en 280 pesetas. 

D. Juan Guerrero Provecho, ve
cino de Fresno.—Una casa, en la 
calle dei Formlgal, con su huerta: 
linda de frente, ia culle; izquierda, 
huerta de Domingo Prieto y calle; 
derecha, casa de Saturnino Fernán
dez, y espalda, de Domingo Gigo
sos; tKscdj en 75 i'esUuS. 

D." Juana Nicolás Mateos, vecina 
de Fresno.*=Una casa, en la calle 
del Formlgal: linda de fíente, la ca
lle; izquierdu, <ie Fercando Fernán
dez Marees; derecha, de Silvestre 
Luis, y espalda, herederos de Sal
vador Pricjto; tasuda en 75 pesetas." 

D. Juan PrietT Nlcoi&s. Vecino de 
Fiesi-o =Uiia casa, en la C ñ l e d e 
ia Sernü: linda de frente, la calle; 
izquierda, Fernando Fernández G i 
gosos; derecha y espalda, ¿e Breu-
iio Martínez; tasadj en 75 pesetas. 

D. L'JI : Nicolás Carpintero, Veci
no de Fresno.-=Una casa, a la calle 
de Arriba: linda de frente, la calle; 
Izquierda y espalda, de Mature! Pris
to, y derecha, de Antonia Gigosos; 
tasada en 76 pesetas. 

D . Miguel Carpintero, herederos. 
Vecino de Fresiio.=U;ia tierra, a la 



reguera del molino, hsce 9 éreat y 
39 centitres»: linda O , reguero; 
M . . de José Prieto Mlguélez; P , ; 
preaa de Sen Marcos, y N . , de Lula ; 
Gírela; tasada en 100 pesetas > 

O. Marcelo Mlguélez, vecino de 
Fresro."=Una huerta, al colegio, 
hace 3 áreas y 52 centláreas: linda 
O. , otras de Marta Qigosos y Ma- • 
tias Fernández; M . , con calleja de 
servidumbre, y lo mismo al P. y al 
N . , otra de Francisco Nicolás; tasa
da en 68 pesetas. 

Una casa, a la calle Formlgal: lin
da de frente, la calle; Izquierda y • 
espalda, herederos de Félix Arteaga, ¡ 
y derecha, de Ramón Fernández; ta- • 
sada en 75 pesetas. 

D . Manuel Prieto Bodega, vecino 
de Fresno —Una tierra, al camino 
real y cruz del Pajuelo, hace 17 
áreas y 45 centláreas: linda O , otra 
de Indakcio Carpintero Gigpsos; •, 
R , camino, y N . , de Angel Gírela ! 
Crespo; tasada en 140 pesetas. | 

D . Manuel Prieto Rodríguez, ve- ' 
ciño de Fresno.=Una huerta, a las 
madrlces, hace 7 áreas y 5 centl
áreas: linda O., Josefa Morán; M . , . 
madrlz de riego, titu'adade lavlila; ' 
P . , de Francisco G'gosos, y N . , 
Germán de Paz; tasada en 160 pe
setas. 

D . Miguel Martínez, herederos, 
vecino de Fresno."Una tierra, al 
pago me dio, entre los camines hondo 
ydeSamlfgo, hace 14 áreas y 10 
centláreas; Urda O.. Gaspar Rebles 
Martínez; P., la vía férrea; M . y N , 
se ignora; tasada en 100 pesetas. 

Un prado, a la tabla del Ambo, ha
ce 18 áreas y 80 centláreas: linda O. , 
Pedro Morán; M . , Braulio Martínez; 
P , , Vallado, y N . . Aniceta Fernán
dez; tasado en 300 pesitas. 

D.* Marfa Bodega, herederos, Ve
cina de Fresno.—Una tierra, a los 
ftgatates, hace ¡4 áreas y 10 centl
áreas: linda O. y M . Miguel Morán; 
P. , camino de Cublllas, y N . , otra 
de Justo Prieto; tasada en 80 pese
tas. 

Otra tierra, al camino de Csba-
fias, hice 4 áreas y 70 centláreas: 
linda O , vallado; M . , camino y He-
ira de Euseblo Fernández; P., cami
no de Cabañas, y N . , Francisco A l -
varez; tasada en 40 pesetas. 

D. Mariano Cancelo, herederos, 
vecino de Fresno.» Una tierra que 
fué vina, al pago medio, hace 4 áreas 
y 70 centláreat: linda O., camino de 
las eitacas; M . , Tomás Nicolás; P , 
Bernardo Carpintero, y N , senda de 
cuesta María; tasada en 100 pesetas. 

D . Martin Garcfn. herederos. Ve
cino de Fresno.=Una tierra, a la 
madrlz del único, hace 28 áreas y 
17 centláreas: Urda O , de Miguel 
Bodega; M . , herederos de Alonso 
Prieto; P. , madriz del único, y N , 
de Isidoro González; tasada en 240 
pesetas. 

Otra tierra, a tas lagunas, hace 4 
celemines, equivalente a 9 áreas y 
39 centlíreas: linda O., con las pra
deras de las lagunas; M , se Ignore; 
P , camino y tierra de José Pílelo 
García, y N..de Gordiano Martínez, 
éste vecino de Pajares de los Ote
ros; tasada en 80 pesetas. ¡ 

D . Manuel Mnrcos Bodega, Veci- ; 
no de Fresno.=Una casa, a la calle : 
de Tallf : linda de frente, la calle; 
izquierda, Bonifacio Rcb'es; dere
cha, Eugenio Guerrero, herederos; 
lo mismo por la espalda; tasada en 
TSoesetM. 

D . Nemetlo Garcis, herederos, 
-vecino de Fresno.—Uua tierra, al I 

carril hondo, hace 4 áreas y 70 cen
tláreas: linda O., Juan Guerrero; M . 
y P., Guillermo Marcos, y N . , dicho 
camino; tasada en 40 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo sitio, ha
ce 7 ¿reas y 5 centláreas: linda O. 
y M . , Aniceta Fernández Marcos; 
P., Miguel Morán, y N . , camino; 
tasada en 60 pesetas. 

D. Nicolás Robles, vecino de 
Fresno.—Una huerta, a las de Con
cejo, hace 7 áreas y 5 centláreas: 
linda O. , Venancio Paclos; M , Fran
cisco Gigosos; P., Cándido Marcos, 
y N . , con ta calleja; tasada en 160 
pesetas, 

O. Pedro Guerrero, herederos, 
Vecino de Fresno.—Un prado, a los 
Arre güeros, hace 18 áreas y 80 cen
tláreas: linda O.. Francisco Marcos; 
M . , Bonifacio Robles; P., con la 
mediana, y N . , D. Ubaldo Gigosos; 
tasado en 300 pesetas. 

Una casa, a la calle las Puertas: 
linda de frente, la calle; izquierda, 
de Pedro Llábana, vecino de Cubl
llas; derecha, Quintín Fernández, y 
espalda, calle de Afuera; tadada en 
75 pesetas. 

D. Pedro López, herederos, veci
no de Fretno.—Una huerta, a los 
Mártires; hace 9 áreas y 39 centl
áreas; linda O., Domlrgo Morán; 
M . , Emiliano Morán; P., con la ca
lleja de servidumbre; N . , otra de Ra
món Fernández y con madrlz de la 
Viña; tasada en 220 pesetas. 

D . Pedro Garda, herederos, Ve
cino de Fresno.—Una tierra, a so
bre majuelos, de 4 áreas y 70 centl
áreas: linda O. , carretera; P., Wen
ceslao Arteaga, y ti., de Santiago 
Santos; tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra, al campo del camino 
las cuevas para abajo, hace una he-
mina, equivalente a 9 áreas y 39 
centláreas: linda O. , camino real; 
M . y P. , Pedro Bodega, y N . , Angel 
Bodega; tasada en 80 pesetas. 

D . Ramiro Robles, Vecino de Fres-
no.—Una tierra, que está en dos, a) 
camino de Santiago para el N . , ha
ce una fanega, equivalente a 28 
áreas y 17 centláreas: linda O. , ca
mino de ta carretera; M . y P., M i 
guel Morán; N . , de Pedro Carpin
tero y otro; tasada en 160 pesetas. 

D. Ramón Vázquez, heredaros, 
vecino de Fresno.*=Una Viña, al ca
mino de Santiego para abajo, hace 
9 áreas y 39 centláreas: linda O. , 
camino de las estacas; M . , de Am
brosio Melón; P., camino de San-
tiigo, y N . , de José Miguéltz Oigo-
so»; tasada en 160 pesetas. 

Otra tierra, a la manzanal, hace 4 
áreas y 70 centláreas: linda O., de 
Melchor Mateos; M . , Miguel M l 
guélez Fernández; P., con la madriz 
del Unln; N . , de Francisco Mateos; 
tasada en 30 pesetas. 

Una casa, a la calle de las Puer
tas: linda de frente, la calle; Izquier
da, Juan M'guélez; derecha, Maria
no Melón, y espalda, terreno del 
MuniciDio; tasada en 150 pesetas. 

D. Ramón Arteag.i Vázquez, ve
cino de Fresno —Un barcIJIar, al 
hornillo, hace 23 áreas y 17 centl
áreas: linda O.. Melchor Mateos;M., 
José Bodega; P., camino real, y N . , 
Tomasa Gigosos; tasado en 180 pe
setas. 

D. Raimundo Rodríguez, vecino 
de Fresno.—Une tierra, a los arena
les y camino de San Julián, hace 11 
áreas y 75 centláreas: Jinda O., cami
no de San Julián; M . , de Gregorio 
G'gasos; P. , Euseblo Fernández 
Garda, y N . , Alberto Arteaga; ta
sada en 80 pesetas. 

Una casa, a la calle de la Serna: 
. linda de frente, la calle; izquierda, 
. de Asunción Mlguélez; derecha y 
1 espalda, de Eugenio Andrés; tasada 
: en 75 pesetas. 

D. Silvestre Mlguélez Morán, ve-
;. ciño de Fresno.—Una casa, a la ca-
. lie de Talifa: linda de frente, la ca-
i He; Izquierda, Isabel Mateos; dere-
. cha, herederos de Pantaleón Nava, 

y espalda, huerta de Jesús Morán; 
tasada en 75 pesetas. 

; D. Santiago Sutil, vecino de Fres
no.—Una casa, a la calle de la Ser-

, na: linda de frente, la calle; izquier-
* da, Bonifacio Robles; derecha, de 
' Josefa Gigosos, y espalda, con la 
, casa; ta¿ada en 150 pesetas. 
', D . Indalecio Carpintero Gigosos, 

Vecino de Fresno.=Una tierra, a la 
Juncal, hoce 7 áreas y 14 centláreas: 
linda O., partlja de Cándido Marcos; 
M . , de Saludo Fernández; P. , ca
mino de Cabafias, y N . , de Félix 
Prieto; tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra, al camino real, hace 
4 áreas y 70 centláreas: linda O., ca
mino; M . , herederos de Antonio 
Garda Carpintero, y N . , de los de 
Eugenio Guerrero, y P., se Ignora; 
tasada en 40 pesetas. 

' Otra tierra, a las lagunas y po
zo que llamaban' de Domingo Me
lón, hace 7 área* y 56 centi-
áres: linda M . , Santiago Mateos; 
P. , Federico Carpintero; O. y N . , 

: lagunas; tasada en 220 pesetas, 
í Otra tierra, a la Alejandra, hace 

56 áreas y 34 centláreas: linda M . , 
herederos de León Arteaga; N . . con 
otra de los de Santiago Gírela; ta
sada en 500 pesetas. 

1 D. Ignacio Paclos, herederos, ve
cino de Fresno.=Una tierra, a cues
ta Maris, hace 14 áreas y 16 centl
áreas: linda O., tierras de labor; 
M . , P. y N . , d i Euseblo Fernández 

• üiaosos; tasada en 80 pesetas, 
i Otra tierra, al camino de Motllla, 

hace 9 áreas y 39 centláreaa: linda 
: O. , de Nicolás Robles; M . , camino; 
' P. , de herederos de Euseblo Fernán-
j dez Mlguélez, y N , de los de Am-
. broslo Tapia; tasada en 80 pesetas. 
J Otra tierra, a las Pronainas, hace 
; 4 áreas y 70 centláreas: linda O., 
1 llnderón; M . , Pedro Morán; P., he-
! tederos de Indiledo Gigosos,' y N . , 

de los de José Carpintero; tasada 
: en 20 pesetas. 

I Otra tierra, a lo: Fayatales, hace 
) 14 áreas y 10 centláreas: linda O. , 

Alejo Gigosos y Gaspar Robles; 
I M . . se ignora; P., con la vía farrea, 

y N . , de herederos de Justo Prieto; 
; tasada en 80 pesetas, 
í D. Clemente Melón, vecino de 
i Csbreros.=»Una viña, a los arena-
; les, hace 14 áreas y 10 centláreas: 
f linda O. , de Domingo Prieto; M . , 
) senda; P.,h:rederosde Vicente Ma-
j tanza, y N , se Ignora; tasada en 
: 240 pesetas. 

Otra viña, a la laguna y Fa-
l yatales, hace 11 áreas y 75 centl-
! áreas; linda M . , Julián Rodríguez; 
! P. , camino; O. y N . , se Ignora; ta

sada en 200 pesetas. 
D. Manuel Liébana, vecino de 

Cabreros.—Una viña, en Fresno, al 
Fornillo, hdCft 3 áreas y 52 centl
áreat: linda O., camino de León; 
M . y N . , herederos de Ambrosio 
Tcpla; tasada en GO pesetas. 

Otra Viña, en dicho término y si
tio, hace un área y 17 centláreas; 
linda O., herederos de Ambrosio Ta
pia; P. , senda y rastrojos; M . y N . , 
se ignora; tasada en 20 pesetas. 

D . Roque Garda Ordás, vedno 

de Crbreros.—Una viña, en Fresno, 
a los arenales, haré 2 áreas y 35 
centláreas: linda O., P. y N . , con 
viña de Jost U G'gosos, y M . , con 
senda; tasada en 40 pesetas. 

Una tierra, en dicho término, al 
Fornülo. hace 7 ¿reas y 5 centl
áreas: linda O , con la senda; M . , 
otra de herederos de Juan Caballe
ro, vecino de Cublllas; P. y N . , se 
Ignora: tasada en 80 pesetas. 

D. Gaspar Martínez, vecino de 
Cabanas.—Una tierra que fué viña, 
al Carbczal, hace 2 áreas y 35 cen
tláreas: linda O., de Juan Guerrero; 
M . , senda de Cabañas; P., de Ole
gario Marcos, y N . , del citsdo Juan; 
tasada en 40 pesetas.. 

D. Cipriano Bodega Escapa, ve
cino de Cabañas.—Una tierra, en 
Fresno, al Corbero, del otro lado de 
la vid. hacR 23 áreas v 50 centláreas; 
linda O.. Bonifacio Rebles; M . , de 
Francisco Valtntfn; P . , de Lorenzo 
Morán y D. Ubaldo Gigosos, y N . , 
te Ignora; tasada en 200 pesetas. 

D. Joaquín Matanza. Vecino de 
Cubillos.=Una tierra, en dicho tér
mino, al camino ¿e Cabreros, hace 
14 áreas y 10 centláreas: linda O. , 

j dicho camino; M . , otra de Euseblo 
; Fernández; P se Ignora, y N . , de 
: Pedro Morán; tasscla en 120 pesetas 
; D. Lorenzo Marees, vecino de 
' Cublllas.—Una tierra, en Fresno, a 
Í Megidos, hace 9 áreas y 59 centi-
] áreas: linda O , senda de las Preval-
i ñas; M . , otra de Pedro Garda; P., 
: se ignora, y N , Inredsros de To-
, más Prieto, vecino de Cublllas; ta-
. sada en 100 pesetas. 
{ D. Pedro Muelas González, veci

no de Cublllas.—Uüa tierra, en 
Fresno, a Megidos, hace 6 celemi
nes, equivalente a 14 áreas y 10 cen
tláreas: linda O., de Manuela Fer
nández; M . , Cleto Carpintero; P., 
José Prieto, y N . , Ramón Garda, 
vecino de Cublllas; tásala en 150 
pesetas. 

D. Pedro Fernández y compañía, 
Vecinos de Gigosos.—Una tierra, en 
Fresno, a Megidos, hace 37 áreas y 
56 centláreas: linda O., Miguel Ml
guélez; M . . hace pico; P., de Juan 
Antonio Montlel y otros, y N . , ca
mino; tasada en 320 pesetas. 

Otra tierra, a las cortecil as, hace 
14 áreas y 10 centláreas: linda O. , 
camino de la Retuerta; M y N . , se 
Ignora; P., de Pedro Carpintero; ta
sada en 120 pesetas. 

D. Nicolás Muñoz, vecino de Mo
rilla.—Una tierra, en Fresno, al pa
go medio y camine de Santiago, ha
ce 7 áreas y 50 centláreas: linda 
O., camino da las estacas; M . , he- .. 
refer.os de R-min Vázquez; P., ca
mino de SjntlFga, y N , Leonardo 
Mlg'Jélíz, tasada en 80 pesetas. 

U . Valentín Villaestrego, vecino 
de Valencia de Don Juan. —Una 
tierra, en Fresno, a los gíbllanes, 
de 75 áreas y 12 centláre»s: linda 
O., herederos de Alonso Prieto y 
otros; M . . más del mismo Interesa
do; P., de Ptb'io Marcos y rtres, y 
N , sale en pico ¡i otra de A fredo 
Montit!. tasddn 640 pesetas. 

L i Fábrica de Velilla.—Una tie
rra en Fresno, al canalino, hace 9 
áreas y 59 ceniWreas: linda O. y 
M . , de Quintín Fernández; P., de 
Indalecio Bodega, y N . , Ramón Ar
teaga Fernández; tasada en 80 pe
setas. 

Fresno de la Vega 2 de julio de 
1916—Cándido García.—V." B." : 
Pascual de Juan Fiórez. 

I Imprenta de la Diputación provincial 


